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Idem atrasado: 1,50 pesetas. 

Adverténcias.—l,a Los señores Alcaldes y Secretarios municipales están obíígados a disponer que se fije un ejemplar de 
cada número de esté BOLETÍN O F I C I A L en el sitio de costuiribre, tan pronto como se reciba, hasta la fijación del ejemplar siguiente. 

2. a Los Secretarios municipales cuidarán de coleccionar ordenadamente el BOLETÍN O F I C I / C L , para su encuademación anual. 
3. a Las inserciones reg-lamentarias en el BOLETÍN O F I C I A L , se han de mandar por el Excmo. Sr. Gobernador civil. 
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Unliiistraciiio Droiiflcial 
fioMem Civil 

fle la promsia fle Lean 
SBRWCIfl PROVINCIAL BE 6MBERU 

CIRCULAR NUMERO 17 
En cumplimiento del a r t í cu lo 17 

del vigeríteReglamento de Epizootias 
de 26 de Septiembre de 1933. y a pro
puesta del Sr. Jefe del Servicio Pro
vincial de Ganader ía , se declara ofi
cialmente extinguida la Glosepeda, 
en el término munic ipa l de La Ve-
cilla, cuya existencia fué declarada 
oticialmente con fecha 19 de Julio 
de 1946. ' 

Lo que se publica en este per iód í -
2> oficial, para general conoci
miento. 

León, 12 de Marzo de 1947. 
912 E l Gobernador civil 

CIRCULAR NUM. 18 
En cumplimiento del a r t í cu lo 17 

t i a ^ 1 8 ^ Reglamento de Epizoo-
n r l 26 de Septiembre de 1933 y a 
Pro??68-3! del Sr. Jefe del Servicio 
ofifiií1 de Ganader ía , se declara 
peda ent,e e^ingnida la Gloso-
valdpn^i t é rmino munic ipa l de 
c l a r a X «g? ' cuya existencia fué:de-
A ^ t o 0̂ ^'almente con fecha 8 de 

Lo ^ 
dico ofi e- Sie Pu^Íica en este per ió-
miento 1 para general conoci

ó l a de Marzo de 1947. 
E l Gobernador civil . 

CIRCUI AR NUMERO 19 , 
E n cumplimiento del a r t í cu lo 17 

del vigente Reglamento de Epizoo
tias de 26 de Septiembre de 1933, y a 
propuesta del Sr. Jefe del Servicio 
Provincial de Ganader ía , se declara 
o í ic ia lmente extinguido el Carbun
co Bacteridiano, en el t é rmino mu
nicipal de Peranzanes, cuya existen
cia fué declarada oficialmente con 
fecha 27 de Enero de 1947. 

Lo que se publica en este per ió
dico oficial para general conoci
miento. 

León , 13 de Marzo¡de 1947. 
941 E l Gobernador Civi l , 

Oipniación proTiocial de LeóD 
Serricio de Contribuciones 

de la provincia de León 
Zona de Vlllafranca del Blerzo 

Término municipal de Vega de Val-, 
caree 

CONTRIBUCIÓN RUSTICA. — AÑOS DE 
1936 AL 1945 

Don Pelipe Alvarez González, Re-
caucador-Auxiliar de Contribucio
nes del Estado, en la Zona dé V i -
llafranea del Bierzo. 
Hago saber: Que en cada uno de 

los expedientes individuales de apre
mio que tramito contra los deudo
res que se citan, para hacer efecti
vos débi tos al Tesoro, por los con
ceptos y ejercicios que a continua

c ión se expresan, he dictado con fe-* 
cha 3 de los corrienies, la siguiente 

«Providencia de subasta de fincas. 
—No habiendo satisfecho l),a Josefa 
García , D. Manuel F e r n á n d e z , d o ñ a 
Mar ía Rubio, D. Faustino López, 
D . Constantino Vecín, Di Ignacio 
García Mon taña y D . Domingo Fer
n á n d e z Qtero, sus descubiertos con 
la Hacienda, n i podido realizarse 
los mismos por el embargo y venta 
de otros bienes, se acuerda la enaje
n a c i ó n en púb l i ca subás ta de los i n 
muebles pertenecientes a cada uno 
de los citados deudores, cuyo acto se 
verif icará, bajo la Presidencia del 
Sr. Juez comarcal de este t é rmino , 
con ai reglo a 10 preyenido en el ar
t ícu lo 118 del Esiatuto de Recauda
c ión , el d ía 7 de A b r i l p r ó x i m o ve
nidero, a las once horas y en el Sa
lón del Juzgado, siendo posturas ad
misibles Jas que cubran las dos ter
ceras partes del importe de la capi
ta l izac ión . 

Notif íquese esta providencia a 1 
deudor y acreedor hipotecario en su 
caso anúnc ie se al púb l i co por •tíiedio 
de edictos en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia, Casa Consistorial y de
m á s sitios de c o s t u m b r e » . 

Lo que hago púb l i co por medio 
del presente anuncio, advirtierido 
p a r á conocimiento de los que desea
ren tomaj^ parte en la subasta, y 
en cumplimiento de lo'dispuesto en 
a r t í cu lo 114 del Estatuto de Recau
d a c i ó n . 

1? Que los b i e n e s trabados a 
cada deudor y cuya ena jenac ión se 
ha de proceder, son los expresados 
en la siguiente relación: 

Deudor D.a Josefa Garc í a—Un soto 
de cas taños , a l sitio de Salqueiro 

http://provlncfal.-Tei.19i6


t é r m i n o de Vega de Valcarce, de 
unas 12 áreas p r ó x i m a m e n t e ; l inda: 
Este, camino; Sur, idem: Oeste, José 
R a m ó n P e ñ a y Norte, de Francisco 
Garc ía Pérez. Tiene un valor de 120 
pesetas. 

Deudor D. Manuel Fernández, — 
Una tierra, al Castro, t é rmino de V i -
l l as índe , de 13 á reas p r ó x i m a m e n t a ; 
l inda: Este, de Marcial Losada; Sur, 
de Manuel Gallardo; Oeste de Anto
nio P e ñ a y Norte, camino-

Otra tierra, al Alvaredo, t é r m i n o 
de Villasinde, de 4 á reas p róx ima
mente; l inda: Este, Generosa Gonzá
lez Cereijo; Sur y Oeste, de Domingo 
F e r n á n d e z y Norte, camino. Estas 
dos ñ u c a s tienen un valor de 120 pe
setas. 

Deudor D.a María Rabio.—Un la-
meiro secano, al A i ra do Río, té rmi
n o de Villasinde, de 3 á reas próxi
mamente; l inda: Este, herederos de 
Manuel López; Sur, Manuel Sam-
prórí García; Oeste, de Jos^ Mart ínez 
y Norte, de Avelina Vecín: Tiene un 
valor de 40 pesetas. 

Deudor D. Faustino López López.— 
Una tierra, a Val de Trebe, t é r m i n o 
de Villasinde, 3 á reas p r ó x i m a m e n 
te; l inda: Este, de José García; Sur, 
Domingo Díaz; Oeste, José Rajal y 
Norte, de Avelina Vecín. 

Otra tierra, ái Chao de Ucedo, tér
mino ,de Villasinde, de 5 á reas pró
ximamente; l inda. Este, de Asun
c ión González; Sur, Manuel Gonzá
lez; Oeste, herederos de José Gonzá
lez Rebollal y Norte, Avelina Vecín. 
Estas dos tierras tienen un valor de 
80 pesetas. 

Deudor D. Constantino Vecín."-Una 
tierra cor t iña , a Lá Picarela, t é rmi 
no de Villasinde, de 4^ á reas próxi 
mamente; l inda : Este, Concepc ión 
Garc ía Vecín; Sur, Balbina García 
González; Oeste, Carmen González y 
Norte, Francisco García García , 

Otra tierra, al sitio de Valdorelle, 
t é r m i n o de Villasinde, dé 13 á reas 
p r ó x i m a m e n t e ; l inda; Este, Consue
lo García; Sur, camino; Oeste, José 
Mart ínez y Norte, cemba. Estas dos 
fincas tienen un valor de 400 pese
tas. 

Deudor D. Ignacio Garda Montaña . 
—Un prado, al sitio de La Escana-
da, t é r m i n o de Villasinde, de 25 
á r ea s p r ó x i m a m e n t e ; l inda. Este, 
herederos de Domingo. Peña ; Sur, 
r ío; Oeste y Norte, herederos de Ig
nacio García M o n t a ñ a . 

Una tierra, a La Avelleira, t é rmi 
no de Villasinde, de 4 á reas próxi
mamente; l inda: Este, de R a m ó n 
Cobo; Sur, herederos de José Gonzá
lez Otero; Oeste, camino y Norte, de 
Concepc ión García . Estas dos fincas 
tienes un valoc de 480 ,pesetas. 

D e u d o r D. Domingo Fernández 
Oím>.—Una tierra, al Ucedo, t é rmi 
no de Villasinde, de 6 á reas próxi
mamente, l inda: Este, de Manuel So-
moza; Sur, Asunc ión González; Oes
te, herederos de José González y 

Mar ía Pereira y Norte, de Mar ía 
S a m p r ó n . 

Otra tierra, aLBarre i ro , t é r m i n o 
de Villasinde, de 4 á reas p r ó x i m a 
mente; l inda: Este, de Antonio Ve
cín; Sur y Oeste, de Manuela García 
y Norte, monte brezo. 

Otra tierra, con dos cas taños , a La 
Fervencia, de 2 á reas p r ó x i m a m e n 
te; l inda: Este, de Marcial Losada; 
Sur, de Co lomán F e r n á n d e z ; Oeste, 
de C o l o m á n López y Norte, de Tirso 
Peña Fuente. Estas tres fincas tienen 
un valor dé 120 pesetas. 

2. ° Que los deudores o sus causa-
habientes y los acreedores hipoteca
rios en su defecto, p o d r á n l ibrar las 
fincas en cualquier momemo ante
r ior al de la ad jud icac ión , pagando 
el pr incipal , recargos, costas y de
m á s del procedimiento. 

3. ° Que los t í tulos de la propie
dad de los inmuebles, es ta rán de 
manifiesto en esta Oficina hasta el 
d ía de la subasta, y que los licitado-
res debe rán conformarse con ellos y 
no t e n d r á n derecho a exigir ningu
nos otros. / 

4. ° Que será requisito indispen
sable para tomar parte en la subasta 
que los licitadores depositen en la 
mesa de la Presidencia, el 5 por 100 
del t ipo de subasta de los bienes que 
intenten rematar. 

5. ° Que es obl igac ión del rema
tante entregar al Recaudador en el 
acto o dentro de los tres d ías si
guientes el precio de la adjudica
ción deducido el importe del depó
sito constituido. 

6. a Que si hecha la ad jud icac ión 
no pudiera ultimarse la venta por 
negarse el adjudicatario a la entrega 
del precio del remate se decre tará la 
p é r d i d a del depósi to que ingresar en 
las arcas del Tesoro Púb l i co . 

Y en cumplimiento de lo acorda
do en la Providencia inserta y para 
su pub l i cac ión en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia, firmo el pre
sente, visado por el Sr. Jefe del Ser
vicio de Recaudac ión . 

Villafranca del Bierzo a 4 de Mar
zo de 1947.—El Auxi l ia r , F. Alvarez 
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jefatura é Obras Públicas 
i e l a prerintia fle Leen 

A N U N C I O S 
Hab iéndose efectuado la recepción 

definitiva de las obras de r epa rac ión 
de paseos y cunetas en los k i lóme
tros 1 al 10 de la de S a h a g ú n a 
Arriondas y k i lómet ros 1 al 4 de la 
de Grajal a la de La Robla a Guardo, 
he aqordado, en, cumplimiento de 
la R. O, de 3 de Agosto de 1910, ha
cerlo p ú b l i c o para los que se crean 
en el deber de hacer alguna recla
m a c i ó n contra el contratista don 
Francisco de Dios Domínguez , por 
d a ñ o s y perjuicios, deudas de jorna
les^ materiales, accidentes del tra

bajo y d e m á s que de las obras 
deriven; lo hagan en los Juzgad 
municipales de los t é rminos en Q 
radican, que es de Sahagún , ceg6 
Joara, en un plazo de veinte 
debiendo los Alcaldes de dichos 
minos interesar de aquellas a u w 
dades la entrega de las reclamaci1 
nes presentadas, que debe rán Fen^ 
t i r a la Jefatura dé Obras Pública! 
en esta capital, dentro del plazo d 
treinta d ías , a contar de la fecha dp 
" inse rc ión de esté anuncio en el la 

BOLETÍN OFICIAL 
León , 13 de Marzo de 1947. 

geniero Jefe, P ío Cela 
- E l ID. 

Habiéndose efectuado la recepción 
definitiva de las obras de reparación 
paseos y cunetas en los kilómetros 5 
al 24 y^45 al 56 de la dé Villanueva 
del Campo a Palanquinos, he acor-
dado, en cumplimiento de la R. O. de 
3 de Agosto de 1910, hacerlo público 
para los que se crean en el deber de 
hacer alguna r ec l amac ión contra el 
contratista D. Francisco de Dios Do
mínguez , p o r d a ñ o s i y perjuicios, 
deudas de jornales y ma|||riales, ac
cidentes del trabajo y denflfe que de 
las obras se deriven, lo hagan en los 
Juzgados municipales de los térmi
nos en que radican que es de Val-
deras, Fuentes de Carbajal, Valde-
mora, Cubillas, Cabreros del Río y 
Villanueva d e 'las Manzanas, én 
un plazo de 20 días , debiendo los 
Alcaldes de dichos t é rminos intere
sar de aquellas autoridades la entre
ga de las reclamaciones presentadas, 
que d e b e r á n remit i r a la Jefatura 
de Obras Púb l i cas , eh esta capital, 
dentro del plazo de treinta días, a 
contar de la fecha de la inserción 
de este anuncio en el BOLETÍN OFI
CIAL, r 

León , 13 de Marzo de 1947. - E l la-
geniero Jefe, P ío Cela. 854 

' , ' o • • • o o 
Hab i éndose efectuado tá recep

c ión definitiva de las ohras de re' 
p a r a c i ó n de paseos y cunetas en los 
Kms. 54 al 70 de la de Villacastin a 
Vigo a León y Kms. 11 al 20 de la 
de Valderas a la de Madrid a ^ 
Coruña , he acordado, en CUI"PjIg 
miento de la Real Orden de 3 ê 
Agosto de 1 9 1 0 , hacerlo puouj 
co par^ los ?,qp.e se crean en , 
deber de hacer alguna reclamadlo 
contra el contratista D. Francisca 
de Dios Domínguez , por danos J 
perjuicios, deudas de jornales y 
teriales, accidentes del trabajo V 
m á s que de las obras se "er ^ - j ' 
lo hagan en los Juzgados mu . 
cipales de los t é r m i n o s en qne r^eS 
can, que es de Villaquejida, C]10^*^ 
de la Vega y Villafer, en un P ^ j e 
veinte d ías , debiendo los Alcalde* 
dichos t é r m i n o s interesar de ^ r e , 
lias Autoridades la entrega de ia e/ 
clamaciones presentadas, í 1 1 6 ^ ^ ^ 
r á n remi t i r a la Jefatura ^ ¿el 
Púb l i cas , en esta capital, dentr 
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i " de treinta díasf a contar de la 
P í a de la inserc ión de este anun-

•n pn el BOLETÍN OFICIAL. 
cl?f?n 13 de Marzo de 1947.—El In 
geniero Jefe, P í o Cela. 856 

Habiéndose efectuado la recepc ión 

a (füón y Kms. 1 al 10 de la de Val 
derasa la de Madrid a La Goruña , ( 
he acordado, en^cumplimiento de la | 
R. O. de 3 de Agosto de 1910, hacerlo ) 
público para los que se crean en el j 
deber de hacer alguna r ec l amac ión i 
contra el contratratista t ) ; Francisco | 
de Dios Domínguez, por d a ñ o s y per
juicios, deudas de jornales y materia
les, accidentes del trabajo y d e m á s 
que de las obras se deriven, lo hagan 
en los Juzgados municipales de los 
términos en que radican, que es de 
Valderas y Viliafer, en un plazo de 
veinte días, debiendo los Alcaldes 
de dichos t é rminos interesar de aque
llas Autoridades la entrega de las re
clamaciones presentadas, que debe
rán remitir a la Jefatura de Obras 
Públicas, en esta capital, dentro del 
plazo de treinta d ías , a contar de la 
fecha de la inse rc ión dé este anun-
cio^en el BOLETÍN OFICIAL. 

León. 13 de Marzo de 1947 — E l I n 
geniero Jefe, P ío Cela. 855 

EXPROPIACIONES 
En v i r tud de las atribuciones que 

me confiere la Ley de 20 de Mayo de 
1832 (Gaceta del 21) y no hab i énse 
presentado reelamacones contra la 
necesidad de ocupac ión de las fin
cas comprendidas en la re lac ión pu
blicada en el BOLETÍN OFICIAL nú 
mero 199 de fecha 4 de Septiembre 
ú l t imo, cuya ocupae ión es indispen
sable para la cons t rucc ión de la Va
riante que se ha de realizar en la ca
rretera de Adanero a Gij Vn, en el 
t é rmino munic ipal de Pola de Cor
dón , he acordado declarar dicha ne
cesidad de ocupac ión , debiendo los 
propietarios a quienes la misma 
afecta acudir^inte el Alcalde de d i -
6ho Munic ip io a nombrar el perito 
que ha de representarles ea las ope
raciones de nvedición y tasa de^sus 
fincas, o manifiesten su conformidad 
con el qué representa a la Adminis
t rac ión , en cüyo perito han" de con
cur r i r alguno de los requisitos que 
determinan los ar t ícu los 21 de la Ley 
de Exprop iac ión forzosa vigente y el 
32 del Reglamento para su ejecu
ción, previniendo a dyihos interesa
dos que de hacer dicho nombra
miento pasado el plazo de ocho días 
que la Ley señala contados desde la 
pub l i cac ión de. este anuncio, o de 
hacerlo en persona que no r e ú n a los 
requisitos legales, se le cons ide ra rá 
conforme con el que represente a la 
Admin i s t r ac ión , que lo es el Ayu
dante de Obras Publicas D. Antonio 
Pariente. 

León, 14 de Marzo de 1947.—El I n -
Igeniero Jefe, P ío Cela. 873 

En v i r tud de las atribuciones que 
me confiere la Ley de 20 de Mayo de 
1932 (Gaceta del 21) y no h a b i é n d o s e 
presentado reclamaciones contra la 
necesidad de o c u p a c i ó n de ñ n c a s 
comprendidad en ia re lac ión pub l i 
cada en el BQLETIN OFICIAL n ú m e 
ro 36 de fecha 13 de Febrero ú l t imo 
cuya ocupac ión es indispensable pa
ra la cons t rucc ión del Trozo 3.° del 
Camino Local de V i l l a m a ñ á n a Hos
pital de Orbigo a la de León a Astor-
ga, he acordado declarar dicha nece
sidad de ocupac ión , debiendo los 
propietarios quienes la misma 
afecta acudir ante el Alcalde de V i -
llarejo de Orbigo a nombrar el peri
to que ha de representarles en las 
operaciones de med ic ión y tasa de 
sus fincas, o manifiesten su confor
midad con el que representa a la 
Admin i s t r ac ión , en cuyo Perito han 
de concurrir alguno de los requisitos 
que determinan los a r t í cu los 21 de 
la Ley de Exprop iac ión forzosa v i -
gen^ y el 32 del Reglamento para su 
ejecución, previniendo a dichos i n 
teresados que de hacer dicho nom
bramiento pasado el p í^zo de ocho 
días que la Ley señala contados des
de la pub l i cac ión de este anuncio, O 
de hacerlo en persona que norreuna 
los requisitos legales, se les conside
ra rá conformes con el que represen
te a la Admin i s t r ac ión , que lo es el 
Ayudante de Obras P ú b l i c a s D. A n 
tonio Pariente, 

León , 14 de Marzo de 1947.—El 
Ingeniepo Jefe, P ío Cela. 872 

leiatora Ae Otas pühlícas Proráiia de León 
P E R M I S O S D E C O N D U C C I O N 

RELACION de los permisos de conducción; expedidos por esta Jefatura durante el pasado mes de Febrero de 1947. 

limero 

5.657 
5.-658 
5.659 
5.660 
5.661 
5.662 
§.663 
0.664 
5.665 
5.666 
5.667 
5.668 
5.-669 
5; 670 
o.67l 
0.672 
§•673 
o. 674 
5.675 
?-576 
5.677 

2.a 
2.a 
2a 
2a 
2.a 
2.a 
1. a 
2. a 
1. a 
2a 
2. a. 
2.a 
1. a 
2 a 
2. a 
2a 
2.a 
2.a 
2.a 
1. a 
2. a 

N O M B R E S 

Zacarías Fernández López 
Alfredo Fernández Fernández 
Julio Grande Fe rnández . . . . . . 
Nicanor Rodríguez Gundín. . . 
Andrés Astorga G a r c í a . , . . . . . 
Magín'Coi dero Quintana.. . . 
Isidoro Diez Robles 
Nicolás García G o n z á l e z . . . . . . 
Lorenzo Fidel Casado Fuertes 
Luis Rodríguez Castro 
Alfredo González G a r c í a . . . . 
Julián Parrado Castro. , 
Anacleto López Fernández. 
Pedro Puente García . . . 
Agustín Portilla Vega ; 
Benito Omaña B a r d ó n . . . . . . 
Benigno Boado Cacheíro , 
francisco Viñuelas Rey Onof re 
Aquilino Barrios García 
Pedro Maximiliane Porrero Estebanez.. 
mcanor Chamorro Castellanos 

^ Ü I B R E S 

Del padr* 

Froilán. . . v 
Lesmes 
Migue l . . . 
Bal bino 
Federico.... 
Luís 
Ricardo . . . . 
José 
Porfirio . . . 
Atanas íb . . . 
Patricio . . . 
Canuto..... 
Máximo. . . . 
luán "., 
Agust ín . . . , 
Severino... 
Manuel.... 
Francíscor. 
Tacinto.... 
Alberto . . . 
Nicanor . .. 

De la madre 

Francisca. . . 
Rosaura . . . . 
Aurelia . . . . 
Maríá . . . . . . 
Rosa,, . . . . . 
Concepción 
Mar ía . . 
Florencia... 
Concepción 
Marcelina.. 
Leandra.... 
Avelina 
Visitación, i 
Rita! 
E lv i r a . . . . . . 
Carolina. . 
Antonia. . . 
Obdulia . 
Amparo.. . 
Trinidad... 
lulia 

Leon. 4 de Marzo de 1947.—El Ingeniero Jefe, F. Roderos 

Día 

NACIMIENTO 

25 
29 
9 

16 
26 
24 
31 
17 
5 

16 
21 
17 

1 
25 
29 
22 
15 
15 
18 
9 

12 

M E S 

Mayo.; . . . 
Marzo 
Septiembre. 
Marzo . , . . . . 
Febrero.. . . 
Mayo 
$Iarzo.. 
Julio 
Agosta 
Diciembre.. 
Febrero . . . . 
Noviembre . 
Enero 
A b r i l . . . . . . 
Marzo.. , . . . 
Septiembre. 
Noviembre . 
Junio , 
Diciembre.. 
Diciembre., 
Diciembre.. 

Año 

1905 
1927 
1926 
1922 
1914 
1913 
1921 
1926 
1923 
1918 
1923 
1926 
1924 
1921 
1913 
1926 
1926 
1926 
1926 
1921 
1926 

L U G A R 

Grandos.o 
Cuadros.. . . . . . . . 
Zotes del Páramo 
Salientes.., 
Toral de los Guzmanes 
Val de San Román- . . . 
La Cándana . . . . 
Vil labalter . . . . . . 
La Bañeza 
Beberino de Bordón.. 
idradós de Urdas. .. 
Villastrigo 
Lugán 
Benavídes 
A storga. 
San Feliz 
Oza de los Ríos.. 
Trobajo del Camino.. 
La Huciera 
Villamañán 
Zoares del Pá ramo. . . 

Provincia 

León. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem, 
ídem. 
Idem. 
Idem. 
La Coruña. 
León. 
Oviedo. 
León. 
Idem. 
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Dnifersidaide Oviedo 
C O N C U R S O 

Vacante el cargo de Contable de 
esta Universidad, de nueva creac ión , 
se abre un concurso de mér i tos para 
la ad judicac ión del mismo bajo las 
siguientes bases: 

P r i m e r a . — P o d r á n tomar parte en 
este concurso todos los españolés 
mayores de 21 a ñ o s y que no exce
dan de los 45. * 

Segunda.—Los aspirantes acredi
t a r á n hallarse en posesión del Tí tu lo 
de Profesor o Perito mercantil obte
nido en un Centro Oficial del Es
tado. 

Tercera.—Las instancias debida
mente reintegradas, h a b r á n de ser 
presentadas en las oficinas de esta 
Universidad (Oficialía Mayor), hasta 
ías trece horas del día 31 del actual 
y a ellas a c o m p a ñ a r á n , a d e m á s de 
Ips documentos que acrediten las 
condiciones anteriores, los siguien
tes: 

á ) Certificación expedida por la 
Escuela en que el interesado haya 
terminado sus estudios y en la que 
se hagan constar las calificaciones 
obtenidas, 

b ) * Certificado negativo de ante
cedentes penales. 

c) Certificación facultativa que 
acredite que el interesado no padece 
enfermedad alguna contagiosa n i 
otra (jue le impida el ejercicio de la 
propia función. * 

d) Certificación expedida por la 
autoridad competente que acredite 
su adhes ión al actual Régimen. 
\ C u a í t a . - E l expresado cargo es tará 
dbtado con el sueldo anual de diez 
m i l pesetas. 

Quinta .—Será obl igación del nom
brado llevar al día iá contabilidad 
de los Colegios Mayores Universita
rios, Facultades, intendencia Gene
ral y Admin i s t r ac ión General. 

Sexta.—El nombramiento t e n d r á 
ca rác te r interino durante un a ñ o , 
vencido el cual podrá ser elevado a 
definitivo a ju ic io del Rectorado. 

L o que se hace púb l i co para cono
cimiento de los interesados. 

Oviedo, 10 de Marzo de 1947.— 
E l Secretario general, Guillermo Es
trada. 907 

Idnlnistracídn moDlcípai 
Ayuntamiento de 

León 
Hab iéndose aprobado por la Co

mis ión Municipal Permanente, la 
d i s t r ibuc ión de las contribuciones 
especiales por las obras de pavi
m e n t a c i ó n de las calles de la V i l l a 
de Benavente, Bernardo del Carpió , 
Conde Guillén y Rafael María de 
Labra, en cumplimiento de lo pre
venido por el a r t ícu lo 44 del Decreto 
de 25 de Enero de 1946, sobre Orr 

denac ión provisional de las Hacien
das Locales, se hace públ ico que 
durante el plazo de quince d í a s se 
hallan de manifiesto para su exa
men, en la Secretaría municipal , los 
documentos a que dicho precepto 
se refiere, durante" cuyo per íodo y 
siete d ías más , se a d m i t i r á n las re
clamaciones que los interesados pue
dan formular con arreglo a las dis
posiciones de dicho Decreto, 

León, 14 de Marzo de 1947.—El 
Alcalde, José Eguiaray. 887 

Ayuntamiento de 
Lucillo 

Ha l l ándose este Municipio forma
do por ocho pueblos, la mayor í a a 
distancias considerables, se invi ta 
por este edicto a todos los vecinos 
del mismo, para que durante los 
d ías 25 y 26 del presente Marzo se 
personen en esta Alcaldía , por si les 
interesase formar concierto con la 
Admin i s t r ac ión para fijar las canti
dades a satisfacer durante el corrien
te ejercicio de 1947, por los concep
tos de alcoholes y carnes, hac ién 
dose esta invi tac ión en la misma 
forma a los establecimientos e i n 
dustrias sujetos al pago de los i m 
puestos municipales. 

Caso «te quedar desierta de • com
parecencias esta inv i t ac ión , el Ayun
tamiento fijará las cuotas individua
les, sin que puedan ser impugnadas, 
quedando súj etos á la fiscalización 
administrativa aquellas que se pre
senten y no realicen el concierto. 

Luc i l lo . 11 de Marzo de 1947.—El 
Alcalde, Salvador Mantecón . 901 

Juzgado de instrucción de León 
Don Luis Santiago Iglesias, Juez de 
in s t rucc ión de esta ciudad de León 

y su partido, 
iPor la presente, ruego y encargo a 

todas las Autoridades y ordeno a la 
Pol ic ía jud ic ia l , dispongan la busca 
y rescate del semoviente que luego 
se reseñará , pon i éndo lo a disposi
c ión dé este Juzgádo caso de ser ha
bido en un ión de la persona o per
sonas en cuyo poder se encuentre si 
no acreditan su legitima adquisi
ción. Acordado en sumario 66 de 
1947 por robo. 

Semoviente sustraído 
Una pollina, de pelo negro, sin 

herrar, de 1,30 metros de alzada, 
oreja regular, con una cicatriz de
bajo de la barriga en su parte tra
sera. 

Dado en León a 12 de Marzo de 
1947.—Luis Santiago Iglesias.—El 
Secretario jud ic i a l . Va len t ín F e r n á n 
dez. 831 

Juzgado de prifhera instancia de 
Don Luis Santiago Iglesias, Jue2 ^ 

primera instancia de esta ciucla(j 
partido de León . ^ 
Hago saber: Que en este Juzgado v 

Secretaría del refrendante se signe 
autos de ju i c io ejecutivo, a instaocb 
de D. Donato Diez Diez» de esta ve 
cindad, representado por el Procu
rador Sr. Menéndez, contra D. Jos^ 
Alvarez González, de Pradilla, en re 
c l amac ión de 1.547,25- pesetas tk 
principal , intereses y costas, en los 
que para garantir expresadas respon, 
sabilidades, se e m b a r g ó como déla 
pertenencia de dicho deudor, el in, 
mueble que a con t i nuac ión se des
cribe, el cual, en resoluc ión del día 
de hoy, a c o r d ó sacar a pública su
basta por tercera y ú l t ima vez, tér
mino de veinte d ías , sin suplir pri 
viamente la- falta de t í tulos y sin 
jección a tipo. 

Inmueble.—Casa en él Barrio de la 
Picota, pueblo de Pradilla, partido 
de Ponferrada, que l inda: al frente, 
portal descubierto; derecha entran! 
do y espalda, calle públ ica ; izquier
da, m á s casa de Antonio Alvarez, 
Mide unos diez metros de frente y 
unos seis de fondo. F u é pericialmen
te valorada en trece m i l pesetas. 

El remate t e n d r á lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, Plaza de 
San Isidro, n.0 1, el día dieciseis de 
A b r i l p róx imo , a las doce horas, ad
vir t iéndose a los licitadores que para 
tomar parte en el mismo, deberán 
consignar previamente en la mesa 
del Juzgado, una cantidad igual, por 
lo menos, al diez por ciento efectivo 
de la t a sac ión , y que p o d r á hacerse 
el r ematé a calidad de ceder a un 
tercero. 

Dado en León, a diez de Marzo de 
m i l novecientos cuarenta y siete.-
Luis Santiago Iglesias.—El Secreta
r io jud ic ia l , Valent ín Fernández . 
• 916 N ú m . 157.—72,00 ptas. 

Juzgado de Instrucción n ú m . 2 de Va 
lladolid 

Don Mariano Gimeno Fernández» 
Magistrado, Juez de instrucción 
del distrito n ú m e r o 2 de Vallado-
l i d y su partido. 
Pqr el présenle se deja sin efecto 

la requisitoria que referente al Pr0' 
cesado Francisco Alonso González, y 
en causa n ú m e r o 424 de 1946, SOXH 
estafa; de fecha 11 de Febrero P.̂ j 
sado, se inser tó en el Boletín yj101 ^ 
de la provincia de Valladolid cou 
fecha 22 de Febrero de 1947, en aten 
ción a haber sido habido y decre 
do sü libertad provisional. je 

Dado en Val ladol id , a quince " 
Marzo de m i l novecientos CQa 92? 
y siete,—(ilegible)^ 

L E O N v 
I m p . de la D ipu tac ión provincia 
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